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Tabla VI. Perdida de calidad por pedrisco, helada y lluvia persistente 
en albaricoque y ciruela

Grupo Sintomatología Daño (%)

A Frutos sin depreciación comercial. 0
B Lesiones cicatrizadas cuya superficie total afectada no 

exceda de 0,15 cm².
10

C Lesiones cicatrizadas cuya superficie total afectada no 
exceda de 0,50 cm² y cada impacto no supere 3 mm de 
profundidad.

25

D Lesiones cicatrizadas cuya superficie total afectada 
exceda de 0,50 cm², lesiones no cicatrizadas, frutos no 
aptos para el consumo en fresco.

100

 Para la valoración de daños en calidad ocasionados por helada, como 
suberificaciones, manchas necróticas y anillos concéntricos, la superficie 
total afectada deberá duplicarse en cada uno de los frutos.

Se entiende por superficie afectada la zona necrosada de la lesión. El 
perito podrá tener en cuenta también la decoloración que pueda produ-
cirse.

Se entiende por lesiones cicatrizadas aquellas que sean susceptibles 
de haber suberificado (cicatrización) en la zona subyacente de la herida 
en el momento de la recolección.

En variedades de fruto de pequeño calibre comercial se adecuará la 
superficie afectada de cada grupo al tamaño del fruto.

El perito podrá minorar los daños en función de las características del 
fruto: epidermis rugosa o de coloración oscura, etc.

Para las plantaciones con destino a industria como frutos enteros, 
mitades o trozos (que no hayan sido aclarados, siendo esta práctica nece-
saria en plantaciones cuyo destino es el consumo en fresco), una vez 
efectuada la valoración según los criterios anteriores, se aplicará al daño 
medio final un coeficiente de minoración de 0,8.

Para la valoración de daños en calidad ocasionados por viento huraca-
nado se utilizará esta misma tabla. No obstante en caso de rozaduras, la 
superficie total afectada deberá duplicarse en cada uno de los grupos.

En aquel fruto, cuya lesión afecte a una profundidad o superficie supe-
rior a la recogida en cada grupo, la depreciación se asimilará al grupo 
siguiente.

Las deducciones a aplicar para la fruta no apta para consumo en 
fresco y apta para aprovechamiento industrial, se determinarán según se 
establece en el apartado 5.7 de esta Norma.

Observaciones: En el caso de que se produjera la incorporación de la 
cobertura de nuevos riesgos en el seguro, cuyos daños en calidad no sean 
asimilables a los recogidos en la tablas precedentes, se aplicará, de forma 
provisional, la valoración de daños que a estos efectos se establezca en 
las condiciones especiales del seguro. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10691 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, sobre la evaluación de impacto 
ambiental del proyecto «Saneamiento y depuración de 
aguas residuales. Ampliación de la EDAR de Daimiel. 
Término municipal Daimiel (Ciudad Real)», promovido 
por Hidroguadiana, S. A.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, establece 
en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consistentes en 
la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad 
comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto legislativo sólo debe-
rán someterse a una evaluación de impacto ambiental en forma prevista 
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada 
caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, correspondiente a la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la 
formulación de las resoluciones sobre la evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos de competencia de la Administración General del Estado, 
reguladas por la legislación vigente.

El proyecto de «Saneamiento y depuración de aguas residuales. 
Ampliación de la EDAR de Daimiel. TM Daimiel (Ciudad Real)» se 
encuentra comprendido en anexo II del Real Decreto Legislativo.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo, con fecha 
22 de abril de 2005, Hidroguadiana, S.A., remitió a la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental la documentación relativa al proyecto 
incluyendo sus características, ubicación y potenciales impactos, al 
objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «Saneamiento y depuración de aguas residuales. Amplia-
ción de la EDAR de Daimiel. TM Daimiel (Ciudad Real)» tiene como 
objeto incrementar en 36.475 habitantes equivalentes la capacidad y efi-
ciencia depurativa de la estación depuradora de aguas residuales del 
municipio de Daimiel, con el fin de que el efluente depurado cumpla los 
límites normativos fijado en cumplimiento de la directiva 91/271/CEE, 
consiguiendo que el efluente depurado no suponga una amenaza para el 
acuífero 23 y Las Tablas de Daimiel.

Las obras de la ampliación tendrán lugar en el término municipal de 
Daimiel (Ciudad Real) en los terrenos donde actualmente se ubica la 
planta depuradora.

La ampliación supone la mejora del pretratamiento y de la decanta-
ción secundaria, así como la mejora del tratamiento secundario mediante 
la instalación de un nuevo reactor biológico de 4.000 m3 de volumen. La 
ampliación incluye además la sustitución de las soplantes actuales. El 
proceso concluye con el bombeo a un filtro verde de forma que el vertido 
directo sea nulo. Se incluyen mejoras en la línea de tratamiento de fangos, 
como un nuevo espesador y la remodelación de las instalaciones de des-
hidratación. El proyecto contempla además la adecuación y revegetación 
del entorno.

Se acomete también un colector enterrado de 800 mm de diámetro y 
una longitud total de 1.710 m, el cual se instalará paralelo por la margen 
derecha a canal actual, al que hará by-pass, minimizando su uso.

Tras las consultas realizadas se han recibido las siguientes res-
puestas:

La Delegación Provincial de Medio Ambiente de Ciudad Real indica en 
resolución de 12 de mayo de 2005, que no es necesario someter el pro-
yecto a un procedimiento reglado de evaluación de impacto ambiental, 
una vez evaluado en cuanto a las características del proyecto, la ubica-
ción del mismo y las características del potencial impacto. Adicional-
mente, la resolución pide que los lodos generados deberán ser gestiona-
dos por gestor autorizado y dispone que previo al inicio de las obras el 
promotor deberá obtener las correspondientes autorizaciones ambienta-
les en cuanto a patrimonio, vertidos, medidas correctoras de contamina-
ción atmosférica, poda o eliminación de especies vegetales y ocupación y 
cruce de vías pecuarias, además de las correspondientes autorizaciones 
administrativas de ayuntamientos y organismos oficiales.

El Parque Nacional de las Tablas de Daimiel manifiesta en informe de 
11 de mayo de 2005 que la ejecución de las obras no supondrá afecciones 
directas sobre el parque, permitiendo sin embargo reducir la carga conta-
minante que recibe ese ecosistema acuático.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y con-
siderando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios del 
Anexo III del Real Decreto Legislativo, en cuanto a las características del 
proyecto, la ubicación del mismo y las características del potencial 
impacto, para determinar la posible existencia de impactos ambientales 
significativos que aconsejen someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

En cuanto a las características del proyecto, éste supone el incre-
mento de la capacidad depurativa de la estación depuradora en 36.475 
habitantes equivalentes. La presencia de materia orgánica es fuente de 
olores, principalmente en las fases de pretratamiento. Para solventarlo se 
prevé la realización de estas operaciones en un edificio cerrado con un 
sistema de desodorización. Por otro lado, el efluente depurado cumplirá 
lo dispuesto en la directiva 91/271/CEE y el Real Decreto 509/96, de desa-
rrollo del real decreto-ley 11/95, suponiendo una mejora muy importante 
en la calidad de los efluentes. Los lodos de depuración generados deberán 
ser gestionados por gestor autorizado.

El proyecto se ubica en su mayor parte en los terrenos en los que se 
sitúa la planta depuradora. Será necesario la ocupación temporal para la 
construcción de los colectores, junto con una servidumbre de paso en la 
fase explotación, sobre parcelas dedicadas principalmente a cultivos de 
regadío.

La depuradora se encuentra a 6,6 km del parque nacional de Las Tablas 
de Daimiel, con las categorías de LIC y ZEPA, constituyendo el núcleo de 
la reserva de la biosfera de La Mancha Húmeda. El proyecto supone la 
adecuada depuración de las aguas residuales permitiendo reducir la carga 
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contaminante al parque. Además, se pretende evitar cualquier afección al 
acuífero 23 y al citado parque nacional mediante la recirculación del 
efluente depurado sobre un filtro verde.

En consecuencia, en virtud del citado artículo 1.2, y teniendo en 
cuenta el análisis efectuado en cuanto a los criterios de selección contem-
plados en el Anexo III, la Secretaría General para la Prevención de la 
Contaminación y el Cambio Climático, considera que no es necesario 
someter al procedimiento de impacto ambiental el proyecto de «Sanea-
miento y depuración de aguas residuales. Ampliación de la EDAR de 
Daimiel. TM Daimiel (Ciudad Real)».

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Secretario general para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

 10692 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2005, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, sobre la evaluación de impacto 
ambiental del proyecto «Nuevo proyecto de Saneamiento 
Integral de las Lagunas de Ruidera. Términos municipa-
les Ruidera y Ossa de Montiel (Ciudad Real y Albacete)», 
promovido por la Sociedad Estatal Hidroguadiana, S. A.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, establece 
en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consistentes en 
la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad 
comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto legislativo sólo debe-
rán someterse a una evaluación de impacto ambiental en forma prevista 
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada 
caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 
17 de abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeria-
les, en el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales y el 
Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, corres-
pondiente a la Secretaría General para la Prevención de la Contamina-
ción y el Cambio Climático la formulación de las resoluciones sobre 
la evaluación de impacto ambiental de proyectos es competencia de 
la Administración General del Estado, reguladas por la legislación 
vigente.

El proyecto de «Nuevo proyecto de Saneamiento Integral de las Lagu-
nas de Ruidera. TT. MM. Ruidera y Ossa de Montiel (Ciudad Real y Alba-
cete)» se encuentra comprendido en el apartado k del grupo 9 del anexo II 
del Real Decreto Legislativo.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo, con fecha 
9 de marzo de 2005, la Sociedad Estatal Hidroguadiana, S. A., remitió a la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la documentación 
relativa al proyecto incluyendo sus características, ubicación y potenciales 
impactos, al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «Proyecto de Saneamiento Integral de las Lagunas de Rui-
dera. TT. MM. Ruidera y Ossa de Montiel (Ciudad Real y Albacete)» tiene 
como objeto la mejora e implantación de un sistema de saneamiento y 
depuración de aguas residuales para el municipio de Ruidera, urbaniza-
ciones y edificaciones dispersas a lo largo del Parque Natural de las Lagu-
nas de Ruidera.

Se prevé la ampliación y remodelación de la actual EDAR de Ruidera, 
que realizará el tratamiento de las aguas residuales de la zona mediante 
una red de colectores cuya longitud total sería de 17.072 m. La EDAR de 
Ruidera haría un tratamiento convencional por aireación prolongada con 
el decantador secundario independiente en dos líneas de tratamiento 
divididas cada una en una línea de agua y en una línea de fangos. El pro-
ceso se completará con un tratamiento terciario no existente en la actua-
lidad consistente en la desinfección por radiación ultravioleta. Además se 
sustituirá la existente zanja drenante por una chopera próxima que 
actuará de filtro verde, lo que provocará que no exista vertido efluente 
alguno a las lagunas. La estructura de la red de colectores constará de dos 
ramales secundarios que finalmente se unirán en único ramal que utiliza-
ría por completo un antiguo canal (3.044 m) de una central hidroeléctrica 
fuera de servicio. Además dicho canal sería en parte restaurado como iti-
nerario paisajístico. Esta red constará de 7 estaciones de bombeo. Las 
aguas residuales generadas en el merendero «La Granja» serán tratadas 
independientemente dada la lejanía a la red de colectores.

Se considera una dotación de 300 litros/hab/día (6.000 hab-equiv) en 
función de las edificaciones de la zona que servirá para la estimación del 
caudal de diseño de la planta. El presente proyecto solventará el pro-
blema del deficiente saneamiento y depuración de las aguas residuales 

que actualmente presenta una insostenible situación de crecientes y muy 
elevadas cargas contaminantes. Se aumentará de esta forma la calidad del 
agua de las lagunas que reciben las aguas residuales, tal y como establece 
la Directiva 2000/60/CE o Directiva Marco de Aguas.

Las características físico-químicas del vertido de salida son las 
siguientes: 

Parámetro Valores

  
DBO

5
≤ 25 mg/l

SST ≤ 35 mg/l
DQO ≤ 125 mg/l
Fósforo total ≤ 2 ml
Nitrógeno total ≤ 15 ml
Escherichia coli ≤ 200 ufc/100 ml
Huevos de nemátodos ≤ 1 huevo/l

 El promotor ha aportado los siguientes informes:

Parque Natural de las Lagunas de Ruidera de 6 de mayo de 2005. El 
informe realizado por el Director Conservador del Parque, apoya la solu-
ción adoptada como la más aceptable desde el punto de vista ambiental 
debido a que se plantea bajo los siguientes principios:

La ejecución del proyecto va a contribuir a lograr un uso sostenible del 
Parque Natural de las Lagunas de Ruidera.

Vertido final a las lagunas después de un proceso terciario al filtro 
verde.

Mínimo impacto por ubicarse los colectores adyacentes o debajo de 
las carreteras y caminos del Parque.

Ampliación de la EDAR actual de Ruidera.

Acuerdo de fecha 5 de mayo de 2005 adoptado en la reunión extraordi-
naria del Pleno de la Junta Rectora del Parque Natural de las Lagunas de 
Ruidera, indica que a la vista de las explicaciones y aclaraciones reci-
bidas, el saneamiento integral que se pretende realizar sigue los princi-
pios anteriormente citados por el Parque, por tanto considera que la 
solución propuesta es la más satisfactoria para resolver las cuestiones del 
saneamiento de la zona, y el más acorde con las directrices del Plan rector 
de Uso y Gestión del Parque.

Dirección del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente de 
Castilla-La Mancha de 11 de mayo de 2005 en el que además de adoptar el 
informe del Director Conservador del Parque, adjunta la Declaración de 
la Autoridad responsable del seguimiento de la Red Natura 2000 del men-
cionado proyecto. Dicha declaración afirma que después de realizada la 
evaluación requerida por el Art. 6(3) de la Directiva 92/43/CEE se ha lle-
gado a la conclusión de que el proyecto no tendrá efectos negativos apre-
ciables en el Lugar de Interés Comunitario (LIC ES4210017) de la citada 
red siempre que:

Las actuaciones desarrolladas tanto durante la fase de construcción 
como de explotación se ciñan al proyecto original, y sean supervisadas, 
en cualquier caso, por la dirección del Parque Natural.

Sean cumplidos las posibles medidas correctoras, establecidas por la 
Junta Rectora del Parque Natural, necesarias para evitar o minimizar 
acciones no deseadas.

Delegación Provincial de Medio Ambiente de Ciudad Real, indica en 
Resolución de 9 de mayo de 2005, que no es necesario someter el pro-
yecto a evaluación de impacto ambiental, una vez evaluadas las caracte-
rísticas del proyecto. Asimismo, indica que pese a estar ubicadas las ins-
talaciones en el Parque Natural de las Lagunas de Ruidera que a su vez es 
propuesto LIC, la capacidad del medio puede considerarse suficiente para 
asumir las acciones provocadas por la actividad, dado que se producirá 
una reducción de la carga contaminante a los ecosistemas acuáticos 
donde actualmente se está realizando el vertido.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y con-
siderando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios del 
Anexo III del Real Decreto Legislativo, para determinar la necesidad o no 
de sometimiento al trámite de evaluación de impacto ambiental.

1. Características del proyecto:

Las infraestructuras se concretan en la ampliación y remodelación de 
la EDAR existente y en la construcción de una red de colectores de 
17,072 km., de los cuales 3,044 km. no necesitan excavación, pues se uti-
liza un antiguo canal para albergar el colector. Los diámetros varían entre 
32 y 400 mm. También se instalarán siete estaciones de bombeo práctica-
mente enterradas con una caseta adyacente donde se colocará el cuadro 
eléctrico y el grupo electrógeno. Estas estaciones cuentan con dos bom-
bas centrífugas horizontales (una de ellas de reserva) y disponen de un 
triturador en la aspiración de las bombas, para reducir el tamaño de los 
sólidos a un máximo de 8 mm.


